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m» M LA GICM'A
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. la Reina D.a Victo- 
tia Lugeuia, y 88. AA, RR. el Pa íq - 
oipe de Aeiuriae é infantes D. Jaime y 
D.d Beatriz, continúan sin novedad en 
en importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demAe 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 2 al 4 de Junio)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s Oe d e n e s
limo. Sr.: Vib ío  el expediente instruido 

en ib * Inter vención Gmcral para acordar 
las regias que en cumplimiento de la oc
tava de lae disposiciones especiales de la 
ley de Presupuestos de 29 de Diciembre 
último deban dictarse para llevar á efec- 
lo loa conciertos con los Ayuntamientos 
Pata el pago total de sus deudas á la Ha
cienda pública por anualidades, con arre
glo á las bases que en dicho artículo se 
consignan:

. Considerando que la disposición citada 
difiere esencialmente de la ley de Mora
torias de 16 de Abril de 1895, debiendo 
partirsa para la celebración de conciertos 
de los datos no sujetos á controversia, y 
encaminando las reglas que se dicten á 
Que de un modo inmediato puedan los 
Municipios aprovecharse de los beneficios 
QQe se les otorgan á cambio de la obliga
ción de saldar sus descubiertos liquida
dos en un plazo determinado:

Considerando que el legislador abando- 
539 el criterio de lae Corporaciones deu
doras la apreciación de las ventajas de 
acogerse ó no al concierto que autoriza, 
‘ibertad que permite suponer que cuando 
el mismo se solicite, es porque el Muni
cipio, prescindiendo de toda discusión 
acerca de la existencia de las deudas y su 
CQ&nua} entiende que le conviene admitir 
9Quéim forma de pago, de modo análogo 

el contribuyente aprovecha el plazo 
Ue condonación de responsabilidades pa
ra satisfacerlas, sin que en ese plazo se le 
Permita discutir la cuantía la dedeuda:

Consideiando que son notorios los in- 
^Venienies advertidos en la práctica al 
jQQ1plimBntar las prescripciones de la 
‘^tracción de 1895, que dió lugar á la 
Otmación de grau número de expedien* 
68> cuya tramitación lenta y dificil, im- 
Pcsibinta lograr una situación clara y 
^cÜQiua en ei reconocimiento y couro de 

. deudas pendientes éntrelos Munici
pios y ei Tesoro; to lo lo cual, que ha de- 
etminado la promulgación de la ley vi

gente de Presupuesius, obliga también 
6 c8nQbía* /sidicalüii’ute os preceptos re- 
S^mtutarioB pera armonizarlos con la 
^Q8Va ley, evitando cu.íttdoBdineuiiti que 
168 peáciuueB ue concierto 80 conviertan 

en medio da que los solicitantes eludan 
con distintos pretextos el cumplimiento 
de sus obligaciones de un modo indefini
do, ó de qua se vean privados de los ba- 
neficíos L-galee del concierto los que de 
buena fe lo soliciten; •

8. M. el Rey (q. D. g.), oído ei parecer 
de esta Intervención Guueral y al de la 
Dirección Ganorbl de lo Gantencíoso del 
Estado, y de conformidad con el dicta
men de la Comisión permanente del Con
sejo de Estaño, se ha servido acordar, pa
ra la ejecución de ia octava disposición 
espacial de la ley do Presupuestos vigen
te, las regias siguientes:

Primera, Podrán ser objeto de con
cierto loa débitos que resulten a caigo de 
los Municipios y pendientes de cob.o rdQ 
l.° de Enero de 1911, con sujeción á las 
baeos establecidas en la octava disposi
ción de la ley de 29 de Diciembre de 1910;

Segunda. Los A •.caldea de ios munici
pios que consideren conveniente acogerse 
a loe beneficios de dicha ley, dirigirán al 
Ministerio de Hacienda, por conducto de 
ia Delegación correspondiente a su provin
cia, la oportuna instancia antes de l.° de 
Juno próximo, acompañada de los docu
mentos siguientes:

A) Certificación del acuerdo ó acuer
dos del Ayuntamiento respectivo, relativo 
ai concierto y a las bases con que se pro
ponga;

B) Certificación expedida por el Se
cretario y visada por el Alcaide, de ser 
firmes los acuerdos precedentes;

C) Certificación del estado de débitos 
del Ayuntamiento;

D) Certificación del acuerdo del Ayun
tamiento, aprobando el estado anterior y 
aceptando como pacidas á cargo del Mu
nicipio todas las partidas expresadas en el 
mismo, y

E) Certificación de ser firme el acuer
do á que se refiere el apartado anterior.

Tercera. La Delegación de Hacienda, 
dentro del preciso término de quince días, 
á contar desde la fecha dei ingreso de lae 
solicitudes de ios Ayuntamientos, elevará 
el expediente á la Subsecretaría del Mi
nisterio de Hacienda, con informe, hacien
do constar si es exacto el estado de débi
tos, atendidos ios datos y comprobantes 
de ia oficina provincial y si en la distri
bución por auuaddades del capital de di
chos déortos se ajustan los solicitantes a 
lo dispuesto en ia ley de 29 de Diciembre 
último; disponiendo al propio tiempo que 
se suspendan loe procedimientos de apre
mio incoados para hacer efectivos los des
cubiertos comprendidos en ios conciertos 
que se soliciten.

Cuarta. El Ministro de Hacienda, en 
el mas breve plazo posible, deberá resol
ver lo que estime procedente acerca 
del concierto solicitado, publicándose el 
acuerdo en ia Gaceta. Guando la resolu
ción fuese negativa, deberá advertirse a 
los Ayuntamientos solicitantes que con
tra tal Rsai orden no procede recurso al
guno en la vía administrativa ni en la 
contcucioso-adminititrativa, y á las Dele
gaciones de Hacienda que doben conti
nuar los procedimientos de apremio sus* 

pendidos é incoar los procedentes pera 
el cobro de los descubiertos. En el caso 
de que la resolución fuese favorable, de
berá advertirse á los Ayuntamientos que 
incluyan en sus presupuestos ordinarios 
las cantidades precisas; á los Delegados 
de Hacienda que adopten las medidas 
necesarias para la ejecución del conve
nio, y á los Gobernadores que no aprue
ben los presupuestos en que no se con
signen lae cantidades precisas para el 
pago de la anualidad del concierto.

Quinta. Si el Ayuntamiento dejara da 
cumplir los compromisos contraídos no 
incluyendo en el presupuesto inmediato 
y en los demás subsiguientes al concierto 
lae cantidades precisas para el pago de la 
anualidad corespondiente, ó no haciendo 
efectivo el importe de cualquier trimes
tre de la misma, se pondrán tales infrac
ciones en conocimiento de la Subsecre
taría del Ministerio, quien, oyendo al 
Municipio interesado en el término de 
quince días, declarara rescindido el con
venio, publicándose tal resolución en ia 
Gaceta, y

Sexta. Sin perjuicio da lo dispuesto 
en el artículo anterior, se procederá des
de luego al cobro de loe plazos vencidos 
de loa convenios, en ia forma prevenida 
en las disposiciones vigentes para los de
más descubiertos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Mayo de 1911.

RODRIGAÑEZ.
Señor Interventor general de ia Admi

nistración del Estado.
(Gaceta 31 de Me>yo)

limo. 8r.: En cumplimiento de lo dis
puesto en ei artículo l.° de ia Ley de 20 
de Marzo de 1906 y en el 5.° del Real de
creto de 23 uel mismo mes,
^8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido de

clarar que el término medio del cambio 
de francos en el mes actual, ha sido el de 
8,01 por 100, que será el recargo que de
berá imponerse a las fracciones inferiores 
á 10 pesetas y á ios adeudos por declara
ción verbal de viajeros que se liquiden en 
las Administraciones de Aduanas durante 
ei mes ae Junio próximo y que han de 
percibirse en moneda de plata.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demas efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid, 31 de 
Mayo de 1911.

RODRIGAÑEZ
Señor Director general ds Aduanas.

(Gaceta L° de Junio)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
' limo. Sr.; La próxima caducidad da los 
' plazos señalados para responder á los 

temas del promulgado cuestionario de la 
Asamblea general de .enseñanza y educa

ción transformada en una interrogación 
escrita por el Real decreto de 17 de Marzo 
último, aconseja la conveniencia de recor
dar los preceptos de aquella disposición 
y de ampliarla con algunas prevenciones 
que logren la eficacia de preparar y unifi
car ia importante labor que con este mo
tivo al Cuerpo docente se encomienda.

Tratándose can esta obra de explorar 
la opinión de los Centros de enseñaaza y 
del Magisterio sobre aquellos puntos que 
principalmente afectan al régimen y á la 
organización de la instrucción pública, 
para que puedan servir como fuentes de 
inspiración de futuras reformas, es con
veniente excitar de nuevo el celo de to
dos aquellos que pueden enriquecer con 
sus opiniones esta apelación á la concien
cia nacional, y esquivarles Ja responsabi
lidad moral que pudiera originarse de su 
abstención y de su silencio en materias 
de tal importancia, que establecen las ba
ses de la colaboración del Profesorado en 
aquellas reformas que atañen á sus fun
ciones y á su porvenir docente.

Aun cuando el Real decreto de 17 de 
Marzo último, ya citado, no hace obliga
toria la concurrencia de ios Claustros y 
del Profesorado oficial, a loe fines de la 
interrogación que se propone, es fuerza 
prevenir ei caso de la disparidad de pa
receres dentro da cada entidad docente 
sobre la conveniencia de emitir ó no las 
opiniones que se les demandan, para lo 
cual conviene establecer que las absten
ciones mencionadas sean expresas, des
pués de haber sido consideradas en el 
seno de los Claustros, Oorporacionee y 
entidades, á quienes se invita para los in
dicados fines.

Es indudable que las numerosas ins
cripciones que alcalzó la Asamblea gene
ral de enseñanza, cuando se proyectó 
darle forma oral, revelaban el extraordi
nario interéa que en la opinión pública 
habían despertado los temas del cuestio
nario que se publicó al efecto, muchos de 
ellos no debatidos ni propuestos en cer
támenes de carácter docente, y ahora que 
aquellos temas pueden ser satisfechos con 
ei reposo y la reflexión de las opiniones 
emitidas por escrito, es lógico esúmular 
aquél interés, encauzarlo y darle anidad 
para que logre la mayor autoridad posi
ble el libro que ha de publicar el Minis
terio de Instrucción Pública resumiendo 
y promulgando las opiniones que se emi
tan con tal ocasión.

En su consecuencia, S, M= el Rey (que 
Dios guarde) se ha servido disponer lo si
guiente;

l.° El Cuestionario promulgado para 
¡a Asamblea general de enseñanza, se in
sertará de nuevo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
del Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, y se hará de él una especial 
tirada, que se remitirá antes del dia 15 
de Junio próximo, por la Subsecretaría 
de este Ministerio y por la Dirección Ge
neral de Primera enseñanza, á las facnL 
tades que integran los 10 Distritos nal- 
versltarios, á los Glausiroe de los Insti
tutos generales y técnicos, Escuelas de 
Veterinaria, Comercie, Artes é Induetriae,
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Arlea IidastrieleB.Ñáaiica, Música } De* 
damación, Normales de Maestros y de 
Maestras, Academias de carácter oficial, 
Caerpo de Archiveros Bibliotecarios y 
Arqueólogos, Inspector de Primera en
señanza, Asociaciones de Maestros de 
Escuelas privadas, y, en general, á todo 
Centro de enseñanza sostenido con fon
dos del Estado, los cuales habrán de res
ponder á los temas del Cuestionario en 
los términos y en las fechas determina
das por el Real decreto de 17 de Marzo 
de 1911.

2.° Si alguno de loe Centros ó Corpo
raciones mencionados determinara abs
tenerse de responder á los temas del Cues
tionario que le afectan, lo hará constar 
por escrito elevando á este Ministerio 
copia certificada del acia en que asi se 
acuerde.

3,° Los Maestros de las Escuelas pú
blicas se reunirán, duranre el próximo 
período de vacaciones caniculares, en las 
capitales de las provincias respectivas ó 
en las capitalidades de los partidos judi- 
oíales donde les sea más fácil la asisten
cia, y discutirán loe diez primeros temas 
del Cuestionario (Sección l.e, letra A), 
bajo la presidencia de los Inspectores 
provinciales de Primera enseñanza ó de 
los Maestros en quien éstos deleguen su 
representación; y

4.° Las conclusiones generales de es
tos debates, así como loe votos particula
res que se presenten en la forma deter
minada por el Real decreto de 17 de Mar
zo del año actúa!, serán elevados á este 
Ministerio antes del día 15 de Octubre 
próximo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
26 de Mayo de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

^Gaceta 30 de Mayo).

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. Sr.; Los continuos progresos de 

la técnica de la Aviación que en los mo
mentos actuales han tenido en nuestra 
Patria una manifestación espléndida, con 
razón admirada y aplaudida por todo el 
mundo, evidencian la necesidad de esti
mular estos estudios llamados á tan gran 
porvenir y felizmente practicados ya en 
toda España por la iniciativa privada y 
la social. Ocioso sería encarecer la impor
tancia de estos progresos que vienen á 
producir una saludable revolución en los 
medios de la locomoción y del transpor
te, venciendo aquellas dificultades natu
rales que aun á los espíritus más aventu
reros parecían insuperables en fecha no 
lejana. Al descender desde la región de 
la utopia á la tangible de la realidad, los 
nuevos adelantos de la mecánica aérea 
exigen el concierto de todos para obtener 
el mayor efecto útil con el menor gasto 
posible, así en lo que afecta á las ener
gías naturales, como á aquellas otras de 
más cuenta que se relacionan con la se
guridad de la humana vida; y es deber 
primordial de los Poderes públicos y muy 
especialmente de aquellos organismos que 
tienen como esencial función la de fomen
tar los progresos industriales y las fuentes 
de la riqueza pública, tomar de estas ma
nifestaciones de la experiencia el estímulo 
para aquellas deciosines que conduzcan al 
mejor logro de tanplausibles iniciativas. 
En los momentos actuales es, además un 
deber de honor para España el recoger tales 
enseñanzas de la experiencia y darles ma
yo reficacia que la del fugaza plauso que 
se desvanece con la oportunidad. Afortu- 
namente tiene ya nuestra patria un cam
po abonado para que tan fructífera semi
lla germine y de abundante fruto, siendo 
notorios á todos los trabajos realizados 
por el glorioso Cuerpo de Ingenieros mi
litares en este particular, y loe no menos 
importantes de algunas Corporaciones 
deportivas que cuentan con augustas pro
tecciones y con el aplauso de todos los 
ciudadanos. Mas si en el aspecto militar 
la técnica aviatoria es un factor esencia- 
¡ÍBimo para el progreso de las arlee de la 

gderra, garantía de la defensa de la Pa
tria, y en el higiénico y de recreo rapre- 
seuta también una manlívSlación dd cual- 
iura y de sociabilidad que, iniciado por 
las clases ricas, no tardará en difundim 
por todas partes y contribuir al bienertar 
general, característica de las democra
cias modernas, preciso es reconocer que 
acaso su mayor importancia esté en su 
eficacia social, en ser un propulsor do la 
paz y el trabajo, y un elemento de soli
daridad internacional, como tal vez no 
pudieron soñarlo los más exaltados idea
listas.

Por estas razones, parece plenamente 
justificado que la Dirección del digno 
cargo de V. I. adopte los medios condu
centes á dotar a la juventud iuteleotnal 
que se nutre en el estudio de las ciencias 
aplicadas á la técnica industrial, de aque
llos elementos de conocimiento que sólo 
la experiencia y el trabajo asiduo en los 
Centros que marche a á la cabeza de tal 
linaje de estudios hau llegado á sistema
tizar para conseguirlo;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que por esa Dirección Ganeral, 
y poniéndose V. I. do acuerdo con el Di
rector de la Escuela Central de Ingenie
ros industriales, se abra un concurso 
por el más breve tiempo posible, al que 
serán admitidos los Ingenieros industria
les qne hicieron su reválida dentro del 
presente año académico, y los alumnos 
que en los exámenes de este curso hayan 
terminado sus estudios, aunque no hayan 
obtenido aún la reválida, á fin de elegir 
de entre ellos, indistintamente, cuatro, 
que, pensionados por este Ministerio, 
hagan todas las prácticas de aviación en 
la Escuela establecida en París, debiendo 
durar la referida instrucción el periodo 
que estimen necesario los Profesoree de 
la dicha Escuela, para otorgarles el titu
lo de Pilotos aviadores. Encarezco á 
V. I. la mayor actividad y rapidez en el 
cumplimiento de la presente Real orden.

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Mayo de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.
^Gaceta 31 de Mayo)

MINISTERIO DE LA GOBERNAUION

Inspección General de Sanidad exterior
Segün noticias de nuestro repres-ntau- 

te en Pera, se ha declarado oficialmente 
el cólera en Sameoun (Mar Negro), hebru
do ocurrido 19 casos y nueve defunciones. 
En Constantinopla ha habido tres casos 
de igual enfermedad.

Lo participo á V. E. para conocimien
to del Comercio, Autoridades sanitarias 
y á los efectos de las disposiciones vigen
tes de Sanidad exterior. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 2 de Junio de 
1911. El Inspector general, Manuel M. Sa- 
lazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas, Capitán general de 
Africa y Comandante general del Cam
po de Gibrallar.

(Gacela 4 de Junio)

Núm. 1418
COMISION PROVINCIAL

DB BALEARES
Abierto el dia 31 de Mayo último, con 

las formalidades de costumbre, el cepillo 
en que se depositan las limosnas ofreci
das por loe fieles ai Santo Cristo de la 
Sangre, que se venera en la Iglesia del 
Hospital provincial de esta ciudad y prac
ticado su recuento resultó contener la can 
tidad de 715,24 pesetas depositada duran
te dicho mes.

Palma l.° de Junio de 1911.—El Vioe- 
presidente, Juan Massanet Verd.

Núm. 1416 
ADMINISTRACION 

DE CONTRIBUCIONES DE BALEAR/S 
Utilidades.—Habibüdo aspirado el pla

zo que señala la disposición 2.a transito
ria del Real decreto de 25 de Abril para 
que las Sociedades remitan á esta Admi
nistración la certificación, señalando el 
Capital social nara serles liquidada la 
cuota fija establecida eo la nueva ley de 
Utilidades de 29 de Diciembre de 1910, 
por la presente se previene á las Socieda
des que todavía están en descubierto en 
el cumplimiento del citado R. D. que esta 
Administración hará uso de las faculta
des que señala el articulo 16 del indicado 
Real decreto.

Palma 2 de Junio de 1911.—El Admi
nistrador de Contribuciones, Valentín 
Sambricio.

Núm, 1417
Don Fernando del Rio y Sanz, Tesorero 

de Hacienda de esta provincia.
Hago saber: Que por la administración 

de consumos en arriendo de esta Capital 
me ha sido remitida certificación de los 
contribuyentes del extrarradio que no 
han satisfecho sus cuotas respectivas al 
l.° y 2.° trimestres del corriente año du
rante los plazos de cobranza voluntaria y 
en su virtud, he decretado la siguiente

Providencia.=Por cuanto los contri
buyentes comprendidos en la precedente 
certificación, no hicieron efectivas sus 
cuotas respectivas al l.° y 2.° trimestres 
del corriente año en los plazos señalados 
por Instrucción, quedan incursos en el 
recargo de primer grado de apremio ó 
sea el 5 p§ sobre las mismas que esta
blece el articulo 50 de la Instrucción vi 
gente nara el servicio de la Recaudación, 
podiendo satisfacer dichas cuotas y el 
mencionado recargo en el plazo de cinco 
dias según determina el artículo 52 de la 
propia Instiucoión.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conocimiento 
de los referidos contribuyentes.

Palma 3 de Junio de 1911.—Fernando 
del Rio.

Núm. 1380
ALCALDIA DE PALMA

Ensanche.—Habiendo acudido á esta 
Alcaldía, D. Jaime Rós Juliá, en súplica 
de permiso para instalar un motor á gas 
de quince caballos de fuerza, con desti
no al movimiento de máquinas operado
ras propias da la industria de fabricación 
de curtidos, instalada en el edificio lin
dante con la Ronda de Levante, inme
diaciones de la Puerta del Campo; en 
cumplimiento de lo preceptuado en las 
vigentes Ordenanzas municipales, se 
anuncia al público que el expediente se 
hallará de manifiesto en la Secretaría de 
este Exorno. Ayuntamiento, á efectos de 
reclamación por espacio de quince días 
contaderos desde la publicación de este 
anuncio en el B. O. de esta provincia,

Palma 26 Mayo de 1911.—El Alcalde, 
Luís Alemafly.

Núm. 1390
AYUNTAMIENTO DE SINEÜ

Aprobado por esta Corporación el pro
yecto de alineación y rasante de la calle 
Nueva de esta población formado por el 
Arquitecto de la Provincia, permanecerá 
expuesto al público á efectos de recla
mación eo la Secretaria de esta Corpora
ción por término de quince días, á contar 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la provin
cia, pasado dicho plazo ninguna será aten
dida.

Sineu 30 Mayo de 1911.— El Alcalde 
accidental, Bartololomé Mestre.—Por 
A. del A.—Mateo Barceló, Secretario.

Nmú. 1151 
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR 
Extracto de loe acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el primer trimestre de 1910. 
Sesión inangnral del dia l.° de Enero. 

—Se dió posesión al nuevo Ayuntamien
to, Se nombró el Alcalde y Sindico, y se 

acoídó celebrar una sesión ¿emana!, |0| 
sábados á las diez y nn ve, yen hvantí 
la sesión.

Sesión extraordinaria d»l m’pmo día,— 
Se aprobó el acia de la anterior.

Se acordó dar cumplimiento á lo dig. 
puesto en la Circular publicada en g| 
B. O número 6707 correspondiente al 
dia 30 de Diciembre último, y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 8.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se acordó fijar tres comisiones penca- 
nenies; primera de fomento, segunda de 
gobernación, tercera de hacienda.

Sesión ordinaria del dia 15.-Seapto, 
bó el acta de la anterior.

Se acordó adjudicar la subasta del ir. 
bitrío del matadero y venta de carnea 
frescas, á favor de Bernardo Tomás y To
más por la cantidad de sesenta y tres pe. 
setas veinticinco céntimos, y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 22.—Sa apro
bó el acta de la anterior,

Se acordó dar cumplimiento á los <Bo
letines Oficiales en lo concerniente á esta 
corporación. Se aprobó la distribución de 
fondos, y ee levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 29. - Se apro» 
bó el acta de la anterior.

Se acordó nombrar dos mayores con
tribuyentes, para la Junta que debe in
tervenir en la estadística del ganado caba
llar y mular, resultando elegidos D. Jai
me Albertí Albertí y D. Bartolomé Foni 
Alberti, y se levantó la ses ón,

Sesión ordinaria dnl día 5 de Fnbrero, 
— Se aprobó el acta de la sesión anterior.

Se dió cuanta de la correspondencia 
oficial y se acordó dar cumplimiento á lo 
dispuesto por la Superioridad, se aprobó 
la distribución de fondos del presente mee, 
Se acordó el ingreso del primer trimestre 
de consumos del presente año, y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 12.—Se apro
bó el acta de la anterior.

Se acordó que el Secretario de la Cor
poración pase á Palma é ingrese el tri
mestre de consumos, antes de finalizar el 
presente mes, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 19.—Se apro
bó el acta de la anterior.

Sa acordó fijar las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio de 1909 tal 
como resultan de conformidad con el dic
tamen del Regidor Sindico, y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 26.—Se apro
bó el acta de la anterior. .

Se acordó dar cumplimiento á lo dis
puesto por la Superioridad. Se acordó se 
notifique la vacante de Oficial Seche de 
esta villa al Sr. Capitán General, para en 
provisión y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia cinco de Mar
zo.—Se aprobó el acta de la anterior,

Se acordó nombrar el Secretario de H 
Corporsción para que represente al Ayn0' 
tamiento para la aprobación de las cuen
tas de la Cárcel del partido.

Se acordó tapar la acequia que pa0í 
por la calle del puente que desagua en ei 
mar y que los perceptores pongan puef 
tas á sus costas para impedir se tíren 
desperdicios en la referida acequia. 
acordó ¡a distribución de fondos del Pre' 
sente mes, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 12.—Se apro
bó el sata de la anterior. Se acordó ds, 
cumplimiento á lo dispuesto en los «b0* 
letines Oficiales,» y se levantó la sesión-

Sesión ordinaria del dia 19.—Se 6Pr° 
bó el acta de la anterior. Se acordó di 
cumplimiento á lo dispuesto por la b 
perioridad, y ee levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 26.—Se apro 
bó el acta de la anterior. Se acordó ea8 
tisfagan los haberes de los empleados J 
demás cuentas que ee presenten jo6 
cadas correspondientes al tercer tritc- . 
tre. Se acordó nombrar comisionado P 
ra asistir á la sesión en segunda con 
oaioria para representar al Ayuntan)*8^ 
to, para la aprobación de las cuenta0 
la cárcel del partido, y eo levantó Ia 
sión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión celebraba el día 11 de EuerOi 

Se aprobó el acta de la aoteriQl.
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Se acordó la remisión al Sr. Adminis
trador de Hacienda de esta provincia del 
reparto de consumos, pata su aproba
ción, y se levantó la sesión.

SiSión del dia 5 de Marzo, —Se aprobó 
el acia de la enterior.

La aprobación y remisión al Exorno. Se- 
flor Gobernador de la provincia del re
parto de arbitrios ex'raor'üanaríos co
rrespondiente al año de 1910 para su su • 
perior aprobación.

Sesión del dia 31 de Marzo.—Sa apro
bó el acta de la anterior.

Se eoordó nombrar una comisión del 
geno de la Junta, para que examine las 
cuentas municiDíks co'.reroondhaka rl 
afio 1909 y se levantó la Bc üíó d , 

Bafialbufar 23 de Abril de 1910.— 
Aprobado por este Ayuntamiento en la 
eeeión ordinaria de pste dia.—El Seore- 
ario, Andrés Janer.—V.* B.°—El Al
calde, Mateo Alberli.

Nám. 1356
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA

Extracto de ios aoaerdoe tomados por es
te Ayuntamiento durante los meses de 
Octubre, Noviembre y Diciembre del 
r.fio 1909.
Sesión ordinaria del día 3 da Octubre, 

—Se aprobó el acta de la anterior, se acor
dó la distribución de fondos del actual 
mes y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 10.—Se aprobó 
el ecta de la anterior, se acordó dar cumpli
miento á la correspondencia oficial de la 
eemana última y se levantó la sesión.

Sesión ordína.ia del día 17.—Se apro
bó el acta de la anterior, y se dfó lectura 
á la correspondencia oficial de la semana 
última y no cfreciendo nada por la Corpo
ración, se levaotó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 24. —Se apro
bó el acia anterior, segaid^mente se leyó 
la correspondencia de la semana anterior, 
se acordó darle el exacto cumplimiento y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 31.—Se apro
bó el acta anterior y se acordó dar cum
plimiento á ios circulares de los «Boleti
nes Oficiales» de la semana anterior y se 
levantó ia sesión.

Sesión ordinaria del día 7 da Noviem
bre.—Se aprobó el acta anterior, se apro
bó la distribución de fondos del presente 
mes y ea levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 14.—Se apro
bó el acta anterior, diese lectura á la co
rrespondencia de la semana última y no 
ofreciendo nada por este Ayuntamiento se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 21.—Se apro
bó el acta anterior, y no habiendo nada 
de que tratar sa levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 28.—Sa aprobó 
el acta anterior se dió cuenta de las órde- 
q 68 de los «Boletines Oficiales» de la se
mana última, se acordó oumolir todo lo 
Prevenido en las circulares de dichos «Bo- 
leíines» y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 5 de Diciem- 
bre.—Se aptobó el acta anterior, se acor
dó ¡a distribución de fondos del presente 

y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 12.—Se apro

bó el acta anterior se dió cuenta de las 
^malares de los «Boletines Oficiales» de 
la semana anterior, y se acordó darles 
exacto cumplimiento, se levantó la sesióu.

Sesión ordinaria del dia 19, se aprobó 
el acta anterior, se acordó pagar el segun
do semestre á los empleados de este Mu- 
Dicipío y ge levantó la Fisión.
, Sesión ordinaria del dia 26.—Se apro- 
üó el acta anterior, y se dió cuenta de la 
Correspondencia oficial y no ofreciendo 
ada por esta Corporación, se lovantó la 

sesión.
Escores 4 Jacio de 1910.—El Alcalde, 

^otonio Cánaves.—El Secretario, Anto- 
bio Rufián.

Núm. 1358
a y u n t a mie n t o  d e  IBIZA 

Extracto de los Rcutrdos tomados por es- 
t& M. I. Corporación durante el mes de 
Mayo del año 1910.
bee<ón ordinaria dd dh 4.—Se eprneba 

1 Beta de la anteior.
p be loen loa «Bolutiles Oficiales» déla 
rr°vincia números 6756, 6757, 6758, 

6759 y el extraordinario de 29 de Abril 
ú timo. Vistos.

Queda sobre la mesa para la sesión 
próxhna, una solicitud del primer Tenien
te Jefe de la Guardia civil de este Partido.

S?.aprueban varias cuentas de serví- 
cin-i orrientee.

Se aprueba el extracto de los acuerdos 
capitulares de abril último.

8 - acue 'a la distribución de fondos 
par 1 este mes.

So Kcuer la un concurso para la cons- 
trución de un secadero de pieles y de unos 
corrales en sitio anejo al Mataderi»; acor
dándose también el estudio de dich , cou- 
cu-so por la Comisión de Obras,

8l 6ió ü ordinaria del día 11.—Se aptue- 
ba el acta de la anterior.

Sa leen los «Boletines Oficiales» nume
res 6760, 6761 y 6762, acordándose vis
tos.

Se leen una carta de gratitud de «La 
Publicidad» y un titulo de Congresista pe
ra el que hada oalebrar en Tarraga la 
Federación agrícola Catalano-Büle&í, ex
pedido á favor del Sr. Alcalde de esta 
Ciudad. Enterados.

Se aprueban varías entintas de servicios 
corrientes.

Se acuerda que uoa comisión Capitular 
haga una visita da bienvenida al Ilustríei- 
mo Señor Obispo de Menorca, dándole el 
pésame por racionte desgracia ds familia.

Sesión ordinaria da! día 18.- So epruo* 
bis el acta de ia anterior.

Se leen los «Boletines Oficiales» núma- 
ros 6763, 6764 y 6765, acordándose cum
plir sus ciéposiclODes.

Se aprueban varias cuentas do servi
cios corrientes.

Se acuerda con sentimiento no podar 
acceder á ana petición del primar Tenien
te Jefe da la G. civil, rnlatlva á que el . 
Ayuntamiento conceda tma subvención £ 
mensual de 25 pesetas para mejorar el 
alojamiento del puesto de esta Ciudad, te
niendo en cuenta la situación económica 
de este Municipio y otras razones legales.

Sesión ordinaria del 25.—Se aprueba 
el acta de la antarior.

Se leen los «Boletines Oficiales» núme
ros 6766, 6767 y 6768, acordándose cum
plir sos disposiciones.

Se aprueban varias cuentas da servi
cios corrientes,

Se lee un informa de la Comisión de 
Policía urbana sobre reforma del alam
brado público, deliberándose y discutién
dose extensamente. Sa acuerda entre 
otras cosas alumbrar el paseo de Vara de 
Rey con seis arcos voltaicos en las noches 
de los domingos y jueves de verano en 
que ello se juzgue conveniente, y desde 
fas 21 á fas 23 horas; suprimiendo el 
alumbrado en fas noches de luna, hecha 
excepción de las luces de la fuente públi
ca y el muelle, una del Mercado y otra 
del Priocipal.

Ibiza 2 de Junio óe 1910.—El Secreta
rio, Arturo Pérez Cabrero. —V.° B.e—El 
Alcalde, Mari.

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de hoy 8 de Junio de 1910,—El Se
cretario, Arturo Pérez Cabrero.

Num. 1382
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante el mee do Mayo 
del año 1910.
Sesión o-diñarla en 2.a convocatoria 

del dia 6.—Se aprobó el acia de la sesión 
anterior correspondiente al 29 de Abril 
último.

Se acordó llevar el alambrado eléctrico 
á la aldea de Biniaraix sustituyendo el 
alumbrado de petróleo,

Se autorizó á D. Ramón Orell, doña 
Margarita Pizá, D. Francisco Bisbal y 
D. Antonio Bennasar para verificar obras 
de interés particular en fincas lindante 
con la via pública y á D. José Borrás pa
ra colocar un toldo sobre el portal de su 
casa callo de la Luna.

Sa acordaron varios pegos por servi
cios municipales.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 13.—Se aprobó el acta de fa an
terior.

Se acordó prologar el alumbrado pú
blico eléctrico, hasta el Carreró d‘en Fí- 
gue. •

Se autorizó á D. Andrés Olivar, Doña 
María Olivar y D. P^dro Juan Pastor, 
púa verificar obras de intereses particu
lar en fincas lindantes con la via pública.

Se enteró la Corporación del R, D, re
lativo á 1a creación de escacha grada
das, y se nombró una Comisión :-9T8 f s 
tudíar el asunto, y propon?? lo conve
niente.

Sa denegó una solicitud, pidimdo fa 
instalación de una fuente ec fa carrete a 
del puerto.

Ss acordó el pago de 250 pesetas con 
que el Ayuntamiento acordó contribuir al 
fomento fg la próxima exposición de pro
docto* regionales.

Sesión ordinaria en segunda convocato
ria del dia 20.—Se aprobó el acta de fa 
anterior.

Se acordó quedara sobre Ir mees para 
su estudio una solicitud de D. Migas! 
Lladó, pidiendo cefabrar concierto con 
referencia á loe arbitrios sobre derechos 
de matad ro y transporte de carnes.

Se acordaron varios pagos por servi
cios municipales.

Se acordó solicitar del Excmo. Sr. Mi
nistro de Instrucción pública y Belfas 
Artes la transformación de fa primera es
cuela de niños de esta localidad dirigida 
por D. Francisco Ghavarria, en escuela 
graduada.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dfa 27.—Se aprobó el acta de 1a an
terior.

Se accedió á lo solicitado por D. Mi
guel Lladó pidiendo celebrar concierto 
para satisfacer los impuestos del matade
ro establecidos sobre la matanza de cer- 
doa y transporte de carnes, á partir del 
próximo año venidero arregladamente á 
las bases que se establezcan.

Se acordó el pago de 27 pesetas 75 cén
timos á Juan Barengue), Ordenanza del 
Teléfono por una reparación á la bicicle
ta ateota á la estación.

Se acordó contribuir con una tercera 
parte á los gastos que ocasione fa cabri- 
ción de un trozo ó tramo de acequia de 
1a Fout de la Olla.

Se acordó adquirir el compromiso de 
dotar del material fijo indispensable las 
nuevas secciones que se creen en la es
cuela graduada.

Se acordó que en lo sucesivo el Ayunta
miento celebre sus sesiones ordinarias 
á fas 21.

El Ayuntamiento, en la sesión que ce
lebró el día 10 del actual acordó aprobar 
este extracto y remitirlo al M. I. Sr. Go
bernador de esta provincia para su inser- 
síón en el B. O.

Sóller 11 Junio de 1910.—Amador Oa- 
nate, Secretario,—V.° B.°—El Alcalde, 
Pedro J. Mora.

Núm. 1373
ALCALDIA DE SOLLER

Estado expresivo de lo que ss ha gastado 
en las obras que este Ayuntamiento ha
ce por Administración municipal, du
rante las semanas que abajo se indi
can.

Semana del 1 al 7 de Mayo
Para construir ana pared en 1a calle 

del Pastor para darle mayor latitud.— 
Oficiales (jornales) 29 importan pesetas 
76'25, peones (jornales) 33 importan pe
setas 50'25, kiiógramos cal 320 importan 
pesetas 8, cargas tierra 2 importan pese
tas 1'75, kiiógramos cemento 200 impor
tan pesetas 4'50, tubos cemento 10 im
portan pesetas 17'50.

Por la limpieza pública.—Oficiales 
(jornales) 4 importan pesetas 9‘75, peo
nes (jornales) 8 y | importan pesetas 
13'75.

Semana del 8 al 14
Para modificar un sumidero de 1a calle 

de Moragues.—Oficíales (jornales) | im
porta pesetas 1'42, peones (jornales) | 
importa pesetas 0*94, piedras labradas 2 
importan pesetas 3, kiiógramos cemento 
40 importan pesetas 0'90.

Por una reparación practicada en la 
casa Consistorial.— Oficiales (jornales) 1 
importa pesetas 2'84, peones (jornales) 1 
importa pesetas 1'25, kiiógramos cemen
to 40 importa pesetaa 0'90, ■

3
Por la limpieza pública.—Oficiales 

(jornales) 4 importan pesetas 9'75, peo- 
dís (jornales) 5 importan pesetee 6'25.

Pe:a regar el arbolado público.—Ofi
ciales (jornales) 1 importa pesetas 2'25.

Para construir una pared en la calle 
del Pastor para darle mayor latitud.— 
Oficiales (jornales) 25 y | importan pese
tas 67, peones (jornales) 35 y | importan 
pesetas 56'69, cal kiiógramos 1440 im
portan pesetas 36, cargas tierra 18 impor
tan pesetas 15'75.

Para construir un trozo de acera en la 
calle de Santa Teresa,—Oficiales (jorna
les) importa pesetas 1'50, metros bordi
llo 6 imjorttp pesefa} 16'50, kiiógramos 
cemento 40 importan puectas 1. .

Semana del 15 al 21
Para coustrair una pared en el camino 

de te Torrentera para darle mayor lati
tud.—Oficiales (jornales) 2 importan pe
setas 5,'peones (jornales) 4 importan pe
setas 7'25, kiiógramos oal 831 importan 
pesetas 20'78, cargas turra 4 impcitan 
pesetas 3'50.

Para construir una pared en 1a calle 
dei Pastor para darle mayor latitud.—^ 
Oficiales (jornales) 24 importan pesetas 
63'37, peones (jornales) 17 y | importan 
pesetas 26'87, kiiógramos cal 520 impor
tan pesetas 13, kiiógramos cemento 400 
importan 9, expuertas 2 importan pese
tas 1'10, escobas 1 importa pesetas 0*10.

Por la limpieza pública.—Oficiales (jor
nales) 6 importan pesetas 15, peones (jor
nales) 3 importan pesetas 3'75.

Semana del 22 al 28
Por una reparación practicada en el 

edificio de Santa Catalina del puerto.— 
Oficiales (jornales) 16 y £ importan pese
tas 47'12, kiiógramos cal 320 importan 
pesetas 8, polvera y mecha importan 
pesetas 1.

Para construir una pared en fa calle 
del Pastor para darle mayor latitud.— 
Oficiales (jornales) 12 importan pesetas 
12'50, peones (jornales) 9 y | importan 
pesetas 16'03, kiiógramos cemento 280 
importen pesetas 6'30.

Para construir una pared en el camino 
de fa Torrentera para darle mayor latí - 
tad. —Oficiales (jornales) 17 y | importan 
pesetas 44'25, peones (jornales) 18 y | 
importan pesetas 27‘5y, cargas tierra 5 
importan pesetas 4'37, expuertas 3 im
portan pesetas 1*65, cuerdas 1 importa 
pesetas 0'25.

Por la limpieza pública.—Oficiales (jor
nales) 4 Importan pesetas 10*08.

Nota.— Han suministrado materiales 
los proveedores siguientes: Cal, Bernar
do Oliver, José Arbona, Jo pó Castañer, 
Guillermo Saau y Juan Bajóse; Cargas 
tierra, Bartolomé Oliver, Francisco Pone 
y Francisco Santos; Cemento, Miguel Se
guí; Cuerdas, Antonio Bauzá; Escobas, 
Antonio Bauzá; Expuertas, Antonio Bau- 
zá y Juan Caldentey; Metros bordillo, Jo
sé Pons; Piedras labradas, Pedro Magra- 
ner; Pólvora y mecha, Joan Bajosa y Tu» 
bos cemento, Miguel Seguí.

Sóller 29 de Mayo de 1911.—El Alcai
de, Pedro, J. Mora.

Núm. 1428
D. Juan Gínard y Ferrer, Abogado, Juez 

municipal del distrito de la Lonja de 
esta ciudad.
Por el presente edicto se cita á don 

Baltasar Reix y Rosselió, de ignorado do
micilio y caso de haber fallecido, con sus 
herederos sucesores ó causa-habientes, 
para que comparezcan el dia ocho del 
actual á tas doce horas, en el local que 
ocupa este Juzgado, al objeto de celebrar 
el correspondiente juicio verbal promovi
do por D. Miguel Ferrer y Reix, de este 
vecindario, sobre pago de cantidad que 
le son en debar, en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á qus 
hubiere lugar en derecho, pues así queda 
mandado con providencia de esta fecha,

Dado en Palma á tres de Junio da mii 
novecientos once.—Juan Ginard.-—Ante 
mi, Jaime Salva, Secretario,
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Núm.1878
Depositarla de tondos municipales de Artá

Núm. 888

Depositaría de fondos municipales de Manacor

CUENTA del primer trimestre del año 1911 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Peseua,

Existe icia en mi podar en fin del trimestre anterior, 
Ingresos on ei trimestre de esta cuenta ....

11076*43
3300'00

CUENTA del primer trimestre del año 1911 que rinde el Deposiario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  Fesetu

1173^ 
3665*87

Cargo. . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre . .

ExUtenola en mi poder para el trimestre que sigue

14376*43

Existencia en mi poder en ñn del trimestre anterior . . 
Ingresos en el trimebíte de esta cuenta.......

Cargo....................
Data por pagos verificados en igual trimestre . . . .

4838'88
3485*78

1353'10
14376*43

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  o o n o e pt o s

Exiatenaia en mi poder para ei trimestre qae signe

SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po r  c o n c e pt o s ______
Saldo del 

rimeatre interior
Operasiones 

sn e«te trimeitre
TOTAL 

de las operacionei
INGRSSOS Salde del Opeiacíoaee TOTAL 

de las opetacionec
INGRESOS

trimeitre aaterio ea eite trimeitie

4 3 » »
»
*
»

» 
»

100*00

»

100*00 4 Beneficencia.. . . .........................

>

67*87
3470*75 

>
3470'75 

67*87
4 Binafijenoia. ......«•« » » » 5 Instrucción pública. ...... » » »
Ó luatíacción publica.............................. i» » » 6 Corrección publica ....... 1082*22 195*12 1277*34
6 Corrección pública. . • . . • • 
l S¿kEordiaarios....................................

* 
a 

11076*43
800*00 

»

»
800*00 

11076*43
7 Extraordinarios...................................

i 9 Recursos legales para cubrir el déficit.

»
22*92

>

» 
» 
»

22'92
*

9 Recursce legales para cubrir el déficit.
10 Reintegros.............................................
11 Ampliación...........................................

Cargo pesetas. . .

> 2400*00 2400 00 10 Reintegros.
Cargo pesetas. . .

> • >
» » » 1173*01 3665*87 4838*88
» > »

11076*43 3300*00 14376*43 PAGOS
1194*951 Gastos del Ayuntamiento.................... » 1194*95

PAGOS I 2 Polioia de seguridad............................. » 400’00 400*00
1 Gastos del Ayuntamiento.................... » » > 3 Policía urbana y, rural......................... » 600*00 büÜ'OO
2 Policía de seguridad. ......................... > * » 4 Instrucción pública.............................. » > >
3 Policía urbana y rural......................... » > » 5 Beneficencia.......................................... » >
1 Instrucción pública.............................. » > » 6 Obras púolicas...................................... » 1290*83 1290'83
ó Beneficencia. . . ......................... * » 7 Corrección pública............................... > » >
6 Obras públicas................................... > » » I 8 Montes ........... » »
7 Corrección pública. ..........................
8 Montes.......................................  • •

* 

»

»
»

»
»

9 Cargas....................................  . . .
I 10 Obras de nueva construcción. . . .

» 
> » >

» » » i 11 Imprevistos ........................................ » » >
10 Obras de nueva construcción. . . . » » > I 12 Resultas.............................. . . » » »
11 Imprevistos...........................................
12 Resultas................................................

» > > I 13 Ampliación. . . n . . . . > » »
» » > Data pesetas . . . > 3485*78 34^5‘78_

Data pesetas. . . > > ______2____ I La precedente cuenta esta conforme con lo que resalta de los libros de ¡a depoBiUní. 
- n- —1 m m_ ___ _ A I o .4, * U«U An 1U11 K1! [I.nnnifn.in Torero Virial ílnnfnr-El

Secretario-Contador, Juan Patera.—V.° B.°—El Alcalde, Franciaco Gomila.
La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de ios libros ae ¡a uepositana. 
En Artá á 31 de Marzo de 1911.—El Depositario, Nicolás Cassellas.—Conforme. 

-El Secretario-Contador, Rafael Sard.—V.° B.°-El Alcalde, Juan Sureda.

Núm. 883

Depositaría de fondos municipales de Felanitx
CUENTA del primer trimestre del año 1911 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  Feseus
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior , . . . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................

Cargo. . . ....................
Data por pagos verificados en igual trimee iré.................................

Exiateoola en mi poder para el trimeeire que ................................

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

182018
7862*79

Núm. 906
Depositaría de fondos municipales de Santañy

CUENTA del primer trimestre del a^o 1911 que rinde el Depositario 
pr ime r a  pa r t e .—c u e n t a  d e  c a ja  peietM

Existencia en mi poder en fin dei trimestre anterior................................... 4047^
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..........................................  . . . 250*00

INGRESOS

9682*97
8660*72

1022*25

Cargo .........................
Data por pagos verificados en igual trimestre................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.....................

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

4297*54 
3629'69

667*85

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

Propios..................................................
Montea.........................................................
Impuestos.
Beneficencia.. . ...............................
Instrucción pública...............................
Corrección pública..............................
Extraordinarios.. ..............................
Resultas............................  • • • '
Recursos legales para cubrir el déficit, 
Reintegros........................................ ....

Cargo pesetas. . • <

PAGOS
rGastos del Ayuntamiento. . .
2 Policía de seguridad. . . . .

Policía urbana y rural. . . .
Instrucción pública....................3

4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Beneficencia......................................
Obras públicas.................................
Corrección pública...........................
Montes..............................................
Cargas........................... • • • e
Obras de nueva construcción. . . 
Imprevistos......................................  
Resultas............................................  
Devoluciones..................................

Data pesetas. .

Saldo del 
trimeitre anteriro

Operacionei 
en cite trimeitre

TOTAL 
de las operacionei

» 195*87 195*87
» a a
> 1859*53 1859*53
» a >
a * »
» a a
a 69'39 69'39

1820'18 » 1820*18
• 5738*00 5738'00
a > a

1820*18 7862*79 9682*97

»
1679*27 1679*27

» 739*00 739*00
» 595*65 595*65
a 110*00 110'00
» 796*97 79697
» 1712-24 1712-24
a 0*50 0*50
a a a
> 3001*69 3001*69
a » a
a 25*50 25*50

a >
a a »

8660*72 8660*72

INGRESOS

1 Propios. .
2 Montea. .
3 Impuestos.
4 Beneficencia,
5
6
7
8
9

Instrnoción pública..............................
Corrección pública..............................
Extraordinarios.....................................
Resultas. ................................... 1 ' . •
Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros,
Cargo pesetas. ,

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría. 
En Felanitx á l.6 de Abril de 1911.-E1 Depositario, Juan Barceló.-Conforme. 

-El Secretario-Contador, Mateo Rosaelló—V.° B,°—El Alcalde, Juan Caldentey.

1
2 
3
4 
5
6
7
8 
9

10 
U 
12

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . 
Policía de seguridad. , . . . 
Policía urbana y rural. . . . 
Instrucción pública. . . . . 
Beneficencia................................  
Obras públicas............................  
Corrección pública......................  
Montes.........................................  
Cargas...............................  . .
Obras de nueva construcción. . 
Imprevistos.................................  
Resaltas.......................................

13 Ampliación............................................
Data pesetas. . .

i Saldo del Operaciones 
iximeiUe anterior en este trimestre
—————

a
»
» 
a
»
»
»

4047*54
» 
»

*

40-00
»
»
a

210*00
> 
a
a

4047*64 *250*00

e 
a 
a

a 
» 
» 
a 
»
»
* 
» 
»

558*16

35*85
»
a

124*00
329*99

10*03
2503'11

64-80 
3*75

»
»

a 3629*69

t o t a l  
de 1m opericionti

40'00

210'00 
4047*54

4297*64

55810

35'85

124'00

•;S 
s5gS

8*70

36®^
I^TDepo8*1811La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de los libros ue la vepup—- 

- En Santany é 31 de Marzo de 1911.—El Depositario, Miguel Roig, — ConforiD • 
El Secretario-Contador, Pedro Tomas.—V.° B.°—El Alcalde, Bernardo Escalas.^_ _

PALMA.—Eb c u e l a -Tipo g r á pic a

M.C.D. 2022


